
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al  Poder  Ejecutivo  Nacional  -  Jefatura   de
              Gabinete  y  Secretaría de Recursos Naturales  y
Desarrollo  Sustentable-  que  vería con agrado se  dejen  sin
efecto  los despidos producidos a setenta y ocho (78) técnicos
y profesionales de esa Secretaría. 

Artículo 2º.- Se  implementen concursos internos dentro de  la
              Administración de Parques Nacionales, de acuerdo
al  Sistema Nacional de la Profesión Administrativa  (SINAPA),
para  la  incorporación definitiva de agentes  administrativos
profesionales y técnicos. 

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese. 
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